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se denegara el derecho a la prestación de la asisten-
cia sanitaria, se dejará sin efecto la asignación pro-
visional de facultativo, no iniciándose las actuacio-
nes referentes a la emisión de la tarjeta sanitaria. 

Artículo 9.- Plazo de validez.

1. El plazo de validez de la tarjeta sanitaria de las
personas sin recursos económicos suficientes será de
un año.

2. Transcurrido el plazo de validez y comproba-
da la documentación presentada por el solicitante
que acredite la permanencia de las circunstancias
que determinaron el acceso a la asistencia, el órga-
no competente del Servicio Canario de la Salud re-
novará la validez de la tarjeta sanitaria de las perso-
nas sin recursos económicos suficientes. 

Artículo 10.- Revisión.

1. El órgano competente del Servicio Canario de
la Salud podrá revisar, en cualquier momento, la do-
cumentación que acredite la permanencia de las cir-
cunstancias que determinaron el acceso a la asisten-
cia, así como efectuar las oportunas comprobaciones. 

2. En el caso de que se comprobara que no se cum-
plen las circunstancias originales que determinaron
el acceso a la asistencia, previa audiencia al intere-
sado, se remitirá propuesta de revocación a la enti-
dad gestora competente de la seguridad social para
su resolución. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo y Ejecución.

Se faculta al Director del Servicio Canario de la
Salud para dictar las circulares e instrucciones que
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2009. 

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

A N E X O
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